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3. Si, al efectuarse los cálculos, se obtienen fracciones decimales, el resultado 
de cada operación se redondea a la unidad más alta.

4. La puntuación final obtenida se lleva a la tabla 2.A.2 para fijar el valor 
económico del perjuicio psicofísico en función de la edad del lesionado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 104.4.

Artículo 99. Secuelas interagravatorias.

1. Son secuelas interagravatorias aquellas secuelas concurrentes que, 
derivadas del mismo accidente y afectando funciones comunes, producen por su 
recíproca influencia una agravación significativa de cada una de ellas.

2. La puntuación adjudicada a las secuelas bilaterales en la tabla 2.A.1, incluye 
la valoración de su efecto interagravatorio.

3. En defecto de esta previsión específica, la puntuación de las secuelas 
interagravatorias se valorará incrementando en un diez por ciento la puntuación que 
resulta de aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, redondeando a la unidad más 
alta y con el límite de cien puntos.

Artículo 100. Secuelas agravatorias de estado previo.

1. La secuela que agrava un estado previo y que ya está prevista en el baremo 
médico se mide con la puntuación asignada específicamente para ella.

2. En defecto de tal previsión, la puntuación es la resultante de aplicar la 
fórmula:

 (M – m) / [1 – (m/100)]

Donde “M” es la puntuación de la secuela en el estado actual y “m” es la 
puntuación de la secuela preexistente. Si el resultado ofrece fracciones decimales, 
se redondea a la unidad más alta.

Artículo 101. Perjuicio estético de las secuelas.

1. El perjuicio estético consiste en cualquier modificación que empeora la 
imagen de la persona. Es un perjuicio distinto del psicofísico que le sirve de sustrato 
y comprende tanto la dimensión estática como la dinámica.

2. El perjuicio estético es el existente a la finalización del proceso de curación 
del lesionado.

3. La imposibilidad de corregir el perjuicio estético constituye una circunstancia 
que incrementa su intensidad.

4. El resarcimiento del perjuicio estético es compatible con el del coste de las 
intervenciones de cirugía plástica necesarias para su corrección.

Artículo 102. Grados de perjuicio estético.

1. La medición del perjuicio estético se realiza mediante la asignación de una 
horquilla de puntuación a cada uno de los grados teniendo en cuenta, de modo 
particular, los factores siguientes:

a) el grado de visibilidad ordinaria del perjuicio,
b) la atracción a la mirada de los demás,
c) la reacción emotiva que provoque y
d) la posibilidad de que ocasione una alteración en la relación interpersonal del 

perjudicado.
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2. Los grados de perjuicio estético, ordenados de mayor a menor, son los 
siguientes:

a) Importantísimo, que corresponde a un perjuicio estético de enorme 
gravedad, como el que producen las grandes quemaduras, las grandes pérdidas de 
sustancia y las grandes alteraciones de la morfología facial o corporal.

b) Muy importante, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad 
que el anterior, como el que produce la amputación de dos extremidades o la 
tetraplejia.

c) Importante, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que 
el anterior, como el que produce la amputación de alguna extremidad o la paraplejia.

d) Medio, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el 
anterior, como el que produce la amputación de más de un dedo de las manos o de 
los pies, la cojera relevante o las cicatrices especialmente visibles en la zona facial 
o extensas en otras zonas del cuerpo.

e) Moderado, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el 
anterior, como el que producen las cicatrices visibles en la zona facial, las cicatrices 
en otras zonas del cuerpo, la amputación de un dedo de las manos o de los pies o 
la cojera leve.

f) Ligero, que corresponde a un perjuicio estético de menor entidad que el 
anterior, como el que producen las pequeñas cicatrices situadas fuera de la zona 
facial.

3. Los perjuicios estéticos no mencionados en los distintos grados señalados 
en el apartado anterior se incluyen en el grado que corresponda en atención a su 
entidad, según criterios de proporcionalidad y analogía.

Artículo 103. Reglas de aplicación del perjuicio estético.

1. Si un perjuicio psicofísico¸ orgánico y sensorial permanente comporta, a su 
vez, la existencia de un perjuicio estético, se fija separadamente la puntuación que 
corresponde a uno y a otro, sin que la asignada a la secuela psicofísica¸ orgánica y 
sensorial incorpore la ponderación de su repercusión antiestética.

2. La puntuación del perjuicio estético se realiza de acuerdo con el capítulo 
especial de la tabla 2.A.1 mediante su ponderación conjunta, sin atribuir puntuación 
a cada uno de sus componentes.

3. Ni la edad ni el sexo de la persona lesionada se tendrán en cuenta para 
medir la intensidad del perjuicio estético.

4. La puntuación adjudicada al perjuicio estético no incluye la ponderación de 
su incidencia sobre las diversas actividades del lesionado, cuyo específico perjuicio 
se valora a través del perjuicio particular de pérdida de calidad de vida.

5. La puntuación establecida se lleva a la tabla 2.A.2 que fija el valor económico 
del perjuicio estético en función de la edad del lesionado de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 104.5.

Artículo 104. Régimen de valoración económica de las secuelas.

1. El régimen de valoración económica del perjuicio psicofísico, orgánico y 
sensorial con el daño moral ordinario que le es inherente, y del perjuicio estético se 
contiene en el baremo económico de la tabla 2.A.2, cuyas filas de puntuación y 
columnas de edad expresan, respectivamente, la extensión e intensidad del perjuicio 
y su duración.

2. Esta valoración es inversamente proporcional a la edad del lesionado y se 
incrementa a medida que aumenta la puntuación.

3. Las filas de puntuación se articulan de punto en punto desde uno hasta cien 
y las columnas de edad de año en año desde cero hasta cien.
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